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Salvamento Marítimo da por solucionada 
la emergencia del “Ostedijk” tras 
presentar el armador todos los 
certificados que especifican la seguridad 
del buque y de su carga 
 

 El buque se dirige al puerto de Bilbao para descargar la 
mercancía 

 
28-Feb-2007. Salvamento Marítimo, dependiente del Ministerio de 
Fomento, ha dado por solucionada la emergencia del buque “Ostedijk” 
tras la presentación por parte del armador de todos los certificados 
solicitados por la Capitanía Marítima de A Coruña, que especifican que 
el buque y su carga están en perfecto estado para continuar su viaje.  
 
El buque partirá esta mañana hacia el puerto de Bilbao para descargar 
su mercancía. 
 
El armador del “Ostedijk” ha presentado tres certificados expedidos por 
consultoras independientes que avalan la seguridad del buque y de su 
carga.  
 
El primero de ellos da constancia del buen estado del buque y de que 
está en condiciones de navegar. El segundo certificado da garantías  
sobre la propia carga y asegura que el proceso de descomposición que 
sufría el fertilizante NPK-15-15-15-C está totalmente neutralizado. El 
tercero consiste en un cálculo que asegura la estabilidad del mercante. 
Asimismo, técnicos de la Capitanía Marítima de Burela realizaron una 
inspección del buque que resultó satisfactoria. 
 
 
 


